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CORRESPONDIENTE AL MARTES 7 DE JUNIO DE 2016 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los siete días del mes de junio de dos mil dieciséis, 
a las trece horas con treinta y dos minutos, en la sala de sesiones del Tribunal 
Contencioso Electoral, se reúne el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral con la 
asistencia del señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente; el señor doctor Guillermo 
González Orquera, Vicepresidente; la señora doctora Patricia Zambrano Villacrés; el señor 
doctor Miguel Pérez Astudillo; y, la señorita abogada Angelina Veloz Bonilla. 

Preside la sesión el Presidente del Pleno el señor doctor Patricio Baca Mancheno, y como 
Secretario actúa el doctor Guillermo Falconí Aguirre, Secretario General del Tribunal, quien 
ha dejado constancia de que existe el quórum reglamentario para dar inicio a la sesión. 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Conocimiento y aprobación de las Actas de las sesiones extraordinarias No. 287, 
de 13 de abril de 2016; 288, de 15 de abril de 2016; 289, de 20 de abril de 2016; y, 
290, de 9 de mayo de 2016; 

2. Conocimiento y resolución del Memorando Nro. TCE-DAF-2016-0599-M, de 6 de 
junio de 2016, suscrito por la doctora Patricia Maldonado Álvarez, Directora 
Administrativa Financiera Subrogante; y, 

3. Conocimiento y resolución de la comunicación suscrita por el señor Jeorgy 
Secundino Avellan Mora, Parlamentario Andino Alterno. 

PRIMER PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 
EXTRAORDINARIAS No. 287, DE 13 DE ABRIL DE 2016; 288, DE 15 DE ABRIL DE 
2016; 289, DE 20 DE ABRIL DE 2016; Y, 290, DE 9 DE MAYO DE 2016. 

Luego de que las señoras Juezas y señores Jueces del Tribunal han emitido sus 
observaciones, al efecto, el Pleno del Organismo, adopta las siguientes resoluciones: 

RESOLUCIÓN No. 458-07-06-2016: Aprobar, con las observaciones de forma 
presentadas por el doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, y con 
la abstención de la doctora Patricia Zambrano Villacrés, por no haber estado presente en 
la sesión, el Acta de la sesión extraordinaria No. 288, de 15 de abril de 2016. 

RESOLUCIÓN No. 459-07-06-2016: Aprobar, con las observaciones de fonna 
presentadas por el doctor Guillenno González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, el 
Acta de la sesión extraordinaria No. 290, de 9 de mayo de 2016. 

RESOLUCIÓN No. 460-07-06-2016: Aprobar, sin observaciones, y con la abstención de la 
doctora Patricia Zambrano Villacrés, por no haber estado presente en la sesión, el Acta de 
la sesión extraordinaria No. 287, de 13 de abril de 2016. 
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RESOLUCIÓN No. 461·07·06·2016: Aprobar, sin observaciones, el Acta de la sesión 
extraordinaria No. 289, de 20 de abril de 2016. 

SEGUNDO PUNTO.· 

CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL MEMORANDO Nro. TCE-DAF-2016·0599-M, DE 
6 DE JUNIO DE 2016, SUSCRITO POR LA DOCTORA PATRICIA MALDONADO 
ÁLVAREZ, DIRECTORA ADMINISTRATIVA FINANCIERA SUBROGANTE. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, manifiesta que adjunto al 
Memorando Nro. TCE-DAF-2016-0599-M, consta incorporado el Presupuesto 2016, 
Programa 56 que tiene relación con el presupuesto electoral del Organismo. Dicho 
documento ha sido preparado por el señor doctor Luis Buenaño Orozco y la señora 
doctora Patricia Maldonado Álvarez, el mismo que desglosa los gastos que se deberán 
adicionar durante el periodo electoral 2016. 

Luego de que las señoras Juezas y señores Jueces del Tribunal han emitido sus 
observaciones al respecto, el Pleno del Organismo, por unanimidad, adopta la siguiente 
resolución: 

RESOLUCIÓN No. 462·07·06-2016: Aprobar el Presupuesto Electoral 2016 y autorizar al 
doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, a fin de que realice toda clase de 
actos, gestiones o actividades, administrativas y financieras para su ejecución en ejercicio 
de sus atribuciones constantes en el artículo 71 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Politicas, Código de la Democracia. 

TERCER PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DE LA COMUNICACIÓN SUSCRITA POR EL 
SEÑOR JEORGY SECUNDINO AVELLAN MORA, PARLAMENTARIO ANDINO 
ALTERNO. 

Por Secretaría se da lectura de la comunicación suscrita por el señor Jeorgy Secundino 
Avellan Mora, Parlamentario Andino Alterno, mediante el cual solicita se cumpla lo 
establecido en el marco Constitucional respecto a asumir la titularidad como Parlamentario 
Andino, en el 25% que le corresponde a su calidad de Parlamentario Alterno. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, por unanimidad, adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 463-07·06-2016: Disponer que Secretaria General envíe atento oficio 
al señor Jeorgy Secundino Avellán Mora, Parlamentario Andino Alterno, dando respuesta a 
su petición observando lo previsto en la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Politicas de la Rep~blica del Ecuador, Código de la Democracia. 

Luego de que s 
agradece por 1 

clausura la sesi 

n tratado los puntos constantes en el orden del día, el señor Presidente 
articipación a los señores jueces del Tribunal ntencioso Electoral y 
a las trece horas con cincuenta y un minutos. 

Dr. Guillar e nf Aguirre 
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